
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Divisorio No. 11001 31 03 037 2015 00567 00 

 

El demandante tenga en cuenta que se concedió apelación 

contra la sentencia emitida en el asunto de la referencia en el efecto 

suspensivo, por lo que no tiene este Juzgado competencia para 

pronunciarse sobre la revocatoria del poder allí manifestada, sino que 

debe ser el Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Se ordena enviar el memorial al superior para que se 

pronuncie sobre lo que corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2022 00084 00 

 

Atendiendo lo solicitado en precedencia, se NIEGA la 

petición de pérdida de competencia, toda vez que aún no se ha 

notificado el mandamiento de pago a la parte ejecutada, punto de 

partida para la aplicación del término de duración del proceso 

previsto en el artículo 121 del C. G. P. 

 

De otro lado, ante el silencio del Banco de Bogotá a los 

requerimientos efectuados en oficios 22-944 y 23-293, se reitera a 

esa entidad responder tales comunicaciones en los términos allí 

consignados.  

 

Igualmente, se le corre traslado a esa entidad por el término 

de TRES (3) DÍAS, para que se pronuncie sobre las razones de su 

silencio, previo a la aplicación de posibles sanciones por falta de 

respuesta a lo requerido. 

 

Remítanse las comunicaciones ordenadas al correo de 

notificaciones judiciales de la citada entidad, anexando copia de los 

oficios arriba mencionados y de las solicitudes formuladas por el 

ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref.: Declarativo N° 11001 3103 037 2022 00175 00 

 

En atención a la solicitud de complementación del auto adiado el 

24 de marzo de 2023, se pronuncia el Despacho en el sentido de NEGAR 

las medidas contenidas en los numerales 1.1. y 1.2 del escrito radicado 

el día 5 de agosto de 2022, toda vez que no corresponden con la 

naturaleza del proceso, de las pretensiones y podrían resultar 

desproporcionadas para los intereses de la entidad ejecutada. Tampoco 

se avizora su necesidad para efectos del decreto en este asunto. 

 

De otro lado, se CONCEDE EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, el 

recurso de apelación propuesto por la parte actora contra el auto del 

24 de marzo de 2023, que negó el decreto de unas medidas cautelares.  

 

Por secretaría córrase traslado de que trata el artículo 326 del C. 

G. P. y cumplido, remítase copia del expediente digital al superior para 

lo de su competencia. NO SE ORDENA PAGO DE EXPENSAS en razón 

a que el plenario obra en formato pdf.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

      
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C. 16 de junio de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 97 de esta misma fecha. 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Ref: Ejecutivo (a continuación de declarativo) No. 11001 31 03 037 2008 00231 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por el 
apoderado especial de la demandante (perito) Rubén Darío Rodríguez 

Chacón en el escrito radicado previamente y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 CGP,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 
pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de 
embargo y secuestro que se encuentren vigentes. De hallarse 

embargado el remanente, pónganse los bienes cautelados a disposición 
de la autoridad solicitante.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos 
allegados como base de recaudo, dejando en ellos la constancia de que 
trata el numeral 3° del artículo 116 Ibídem. Entréguense al demandado 

y a su costa SIN NECESIDAD DE PAGO DE ARANCEL, en razón a que 
la actuación está digitalizada. 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: En firme el presente proveído y cumplido lo 
ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 
SEXTO: Se reconoce al abogado JOSÉ LUIS PEÑARANDA 

DELGADO como mandatario de la ejecutada OLGA CECILIA 

CALDERÓN CONDE, de conformidad con los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Atendiendo lo solicitado en precedencia, se ordena el 

desglose de los documentos referidos en la petición elevada por el 

demandante que corresponden a los anexos de la demanda. 

 

Hágase entrega de los mismos al demandante ADOLFO 

OLARTE PRIETO, sin necesidad de pago de arancel y dejando las 

constancias del caso, teniendo en cuenta que la actuación está 

digitalizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Pertenencia N° 11001 3103 037 2022 00442 00 

 

Como la demanda de la referencia reúne las exigencias legalmente 

estatuidas, el Despacho RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por 

BLANCA ISABEL SANABRIA ONOFRE contra la CORPORACIÓN DE 

ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. y las demás personas indeterminadas que 

se crean con derecho a intervenir en el litigio. 

 

2.- Imprímasele a la demanda el trámite VERBAL con observancia de 

las reglas especiales del artículo 375 del C.G.P. 

 

3.- Notifíquese esta determinación a la enjuiciada en la forma prevista 

por los artículos 291 y 292 del C.G.P., y 8° de la Ley 2213 de 2022, 

entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

 

4.- Córrase traslado a la demandada por el término legal de VEINTE 

(20) DÍAS, para que ejerza sus derechos de defensa y contradicción. 

 

5.- Se ordena el emplazamiento de todas las personas que se crean 

con derechos sobre el inmueble materia de litis, según lo establecen los 

artículos 108 y 375 (numeral 7°) del C.G.P., y 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por Secretaría acredítese la inclusión de las prenombradas personas en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas (artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022). Cumplido lo anterior, se les designará curador ad litem 

para que represente en juicio sus intereses. 

 

6.- Inscríbase la demanda en el folio de matrícula raíz 50S-40357334. 

Ofíciese de inmediato a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA SUR. 

 

7.- Instálese, por parte de las demandantes, en el acceso principal del 

predio objeto de disputa, una valla con las características y 

dimensiones previstas en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 

 

8.- Infórmese de la existencia del proceso a las siguientes entidades: 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO e INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI, para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Ofíciese como corresponda, incluyendo la identificación del predio. 
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9.- Reconózcase personería jurídica al abogado CHRISTIAN CAMILO 

PRECIADO RAIGOSA como apoderado judicial de la demandante, en 

los términos y para los efectos indicados en el mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C. 16 de junio de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 97 de esta misma fecha. 
 
El Secretario, 

 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

D.A. 
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